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en los supuestos siguientes y los reconocidos en las normas con ran-
go del Ley y en los tratados o convenios internacionales en los que
España sea parte, una vez incorporados al ordenamiento interno.

Estarán exentos de pago de la tasa correspondiente por inmovili-
zación, retirada y depósito de vehículos:

1. Los dueños de los mismos que justifiquen que les fueron ro-
bados, lo que acreditarán aportando copia o fotocopia de la denun-
cia formulada por la sustracción y siempre que dicha denuncia haya
sido hecha ante la autoridad competente con anterioridad a la fecha
de inmovilización o retirada del vehículo de la vía pública.

2. Los dueños de los vehículos trasladados de lugar e inmovili-
zados por hallarse estacionados en el itinerario o espacio que haya
de ser ocupado por una comitiva, desfile u otra actividad de relieve,
debidamente autorizada o por ser necesario para la reparación y lim-
pieza de la vía pública, siempre que justifiquen convincentemente
que la señalización del itinerario o estacionamiento prohibido tem-
poral no lo ha sido con antelación suficiente para haber tenido cono-
cimiento de ello.

Art. 9. Gestión y pago.—1. El pago de la tasa deberá hacerse
efectivo con carácter previo o en el momento de la retirada del
vehículo o contenedor del depósito en que se encuentre.

2. En los casos en que medie solicitud del interesado para que
el vehículo o contenedor no sea retirado de la vía pública, deberá ha-
cerse efectivo el importe de la tasa con carácter previo o simultáneo
a dicha solicitud a los agentes actuantes, requisito sin el cual se pro-
cederá a la retirada o depósito del vehículo o contenedor afectado.

3. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liqui-
dación definitiva, que será notificada individualmente a los intere-
sados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos proce-
dentes.

4. El expresado pago no excluye la obligación de abonar el im-
porte de las sanciones o multas que fueran procedentes por infrac-
ción de las normas de circulación o de Policía Local.

5. Todo vehículo que hubiese sido retirado de la vía pública por
los servicios a que se refiere esta ordenanza y tenga pendiente el
pago de multas de circulación o tráfico o cuotas del impuesto muni-
cipal sobre la circulación de vehículos, no podrá ser recuperado por
su conductor o propietario, en tanto no se hagan efectivos los cita-
dos pagos.

5. Cuando el sujeto pasivo sea una empresa u organismo a cuya
petición se hayan retirado vehículos debidamente estacionados o
contenedores, por la realización de trabajos y obras en la vía públi-
ca, el vehículo o contenedor será entregado sin gastos a su titular en
el momento en que este lo solicite.

6. No serán devueltos los vehículos que hubieran sido objeto de re-
tirada mientras no se haya hecho efectivo el pago de las cuotas que se
establecen en esta ordenanza, salvo que, en el caso de haberse interpues-
to reclamación, fuese depositado o afianzado el importe de la liquida-
ción en la cuantía y forma previstas en el artículo 14 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 10. Adjudicación vehículos.—El Ayuntamiento procederá
a la adjudicación de los vehículos que tenga depositados, de confor-
midad con lo dispuesto en las órdenes de 15 de junio de 1966 y de 8
de marzo de 1967, sobre vehículos abandonados o estacionados en
la vía pública, y en la Orden de 14 de febrero de 1974, por la que se
regula la retirada de la vía pública y el depósito de vehículos auto-
móviles abandonados.

Art. 11. Infracciones y sanciones.—Se estará a lo establecido
en la materia por la ordenanza fiscal general.

Art. 12. El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colabo-
ración con personas físicas o jurídicas que tengan infraestructura
para la prestación del servicio de grúa y estancia de los vehículos re-
tirados de las vías urbanas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada inicialmente por Pleno de
fecha 14 de enero de 2009, entrará en vigor al día siguiente de la pu-
blicación de la aprobación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Serranillos del Valle, a 17 de marzo de 2009.—La alcaldesa, Olga
Fernández Fernández.

(03/8.678/09)

SERRANILLOS DEL VALLE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose publicado con fecha 29 de diciembre de 2009 en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID acuerdo de aprobación
inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por expedición de licencias urbanísticas, y sin que se haya presentado
reclamación o alegación alguna a dicho acuerdo, según con lo estable-
cido en el artículo 17.3 y 4 del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo anteriormen-
te referido, procediéndose a la publicación del texto íntegro de las mo-
dificaciones.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN

DE LICENCIAS URBANÍSTICAS

Se da nueva redacción al artículo 23, que queda como sigue:
Art. 23. Tasas urbanísticas:
— Proyecto de Estatutos y Bases de Compensación: 1.202,02

euros.
— Autorizaciones en suelo no urbanizable: 3.000 euros.
— Proyecto de segregación y/o modificación y/u operaciones

jurídico-complementarias de este: 1.202,02 euros.
— Proyectos de Parcelación y/o Reparcelación y/u operaciones

jurídico-complementarias: 500 euros por hectárea.
— Planes Parciales: 1,50 por 100 sobre el presupuesto de ejecu-

ción por contrata del anteproyecto de urbanización de la ini-
ciativa urbanística presentada.

— Tramitación de Estudios de Detalle: 1.202,02 euros.
— Proyectos de Urbanización: 1,5 sobre el presupuesto de eje-

cución por contrata del proyecto presentado.
— Modificación de instrumentos de planeamiento:

� Modificación no sustancial: 0,25 por 100 del presupuesto
inicial.

� Modificación sustancial: 0,75 por 100 del presupuesto inicial.
� Planes de Sectorización: 12.000 euros.

Serranillos del Valle, a 17 de marzo de 2009.—La alcaldesa, Olga
Fernández Fernández.

(03/8.679/09)

TORRELODONES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiendo intentado practicar, sin resultado positivo, la notifica-
ción individual en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace público, de conformidad con lo previsto en el aparta-
do 5 del mismo artículo y en el artículo 61 del citado texto legal, lo
siguiente:

El concejal-delegado de Seguridad, por resolución, ha dispuesto:

“En uso de las facultades que me han sido delegadas por resolu-
ción de Alcaldía de fecha 28 de septiembre de 2007, y de conformi-
dad con lo que determina el Real Decreto 320/1994, de 25 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial; y vistas las correspondientes propuestas de re-
solución desestimatorias que con sucinta y singularizada motivación
me eleva el órgano instructor de los respectivos expedientes, una
vez examinadas las distintas alegaciones formuladas por los intere-
sados en los procedimientos instruidos y valoradas las pruebas in-
corporadas, vengo en aprobar dichas propuestas disponiendo, de
conformidad con la LSV y al amparo de lo previsto en el artícu-
lo 55.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la imposición de las correspondientes multas a las
personas físicas o jurídicas que identificadas en los respectivos ex-
pedientes sancionadores como responsables de las infracciones de-
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nunciadas, figuran en la relación cuyo número consta en el encabe-
zamiento, con expresión de la identidad de los interesados, del mo-
tivo y cuantía de las sanciones y de otros datos especialmente signi-
ficativos, que determinan, de forma individualizada, los efectos del
acto. En tal sentido, respecto de las infracciones calificadas como
graves y muy graves, a excepción de las motivadas por incumpli-
miento de lo establecido en el artículo 72.3 del citado Real Decreto
Legislativo, se remitirá el expediente, una vez que la resolución
adoptada adquiera firmeza en la vía administrativa, a la Dirección
General de Tráfico, a fin de que, si lo estima procedente, inicie las
actuaciones relativas a la suspensión de la licencia o permiso de con-
ducción. Además, las personas responsables de las infracciones enu-
meradas en el anexo II de la LSV perderán en su permiso o licencia
de conducción, el número de puntos que consten, en cada caso, en la
relación anteriormente citada, una vez que la sanción sea firme en
vía administrativa.

Contra las resoluciones contenidas en dicha relación, que ponen
fin a la vía administrativa, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 109 de la mencionada Ley 30/1992, podrán no obstante, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de dicha Ley, in-
terponer:

1.o Potestativamente, en reposición ante el concejal-delegado
de Seguridad.

El plazo para interponer el recurso será de un mes, contado desde
la fecha de notificación de la presente resolución, y si interpone el
recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición
sin que se notifique su resolución, se entenderá desestimado por silen-
cio administrativo y quedará libre la vía contencioso-administrativa, pu-
diendo interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados desde el siguiente a aquel en que se notifique la resolu-
ción expresa del recurso potestativo de reposición o en que este deba en-
tenderse presuntamente desestimado, en el Tribunal que seguidamente
se indica.

2.o Directamente mediante el recurso contencioso-administrativo,
previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, dentro de los dos meses siguientes a
la recepción de la presente notificación, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, con sede en la calle General Castaños, número 1
(Madrid).

3.o Todo ello, sin perjuicio de poder utilizar cualquier otro re-
curso que estime oportuno.

Asimismo, se le informa que la interposición del recurso indica-
do no suspende la ejecución del acto impugnado y que la no presen-
tación del recurso, en su caso la presentación fuera de plazo, con-
vierte la resolución en acto administrativo firme y definitivo”.

Pago de la sanción: el importe de la sanción deberá hacerse efecti-
vo en el plazo de un mes incrementado en quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la recepción de la presente notificación,
a través de la cuenta de “Caja Madrid”: 2038-2447-62-6000398270,
advirtiéndole que, transcurrido el indicado plazo sin abonar su impor-
te, se procederá a su recaudación por vía de apremio con los recargos
e intereses legales correspondientes (artículo 84.2 del Real Decreto
Legislativo 339/1990).

N. Boletín. — Matrícula del vehículo. — Titular. — DNI/CIF. — Fe-
cha de la infracción. — Lugar de la infracción. — Precepto infrin-
gido. — Calificación de la infracción. — Importe de la sanción. —

Puntos

20236. — 6274-CZN. — ALONSO GARCIA. — 50433775. — 18/06/2008. — ABAS-
TOS. — CIR-171-1A. — L. — 60. — 0.

20243. — 8597-FGW. — GONZALEZ ALONSO. — 53394046. — 07/07/2008. — CA-
MINO VALLADOLID. — CIR-94-2-1D. — L. — 90. — 0.

20433. — 00575-GBK. — LOPEZ HERAS. — 33515563. — 26/06/2008. — CASTI-
LLO DE OLIVARES. — CIR-94-2-1D. — L. — 90. — 0.

20493. — 6077-FYH. — SANZ GARCIA. — 51106320. — 17/09/2008. — CARLOS
PICABEA. — CIR-154-2A. — L. — 90. — 0.

20843. — 7277-BCJ. — GALLEGO GUERRERO. — 51175690. — 14/05/2008. — JU-
LIO HERRERO. — CIR-94-2-1D. — L. — 90. — 0.

21400. — 4514-FFX. — MORERA ALONSO. — 52473103. — 03/04/2008. — HUER-
TOS. — CIR-94-2-1J. — L. — 90. — 0.

22014. — 7954-FYN. — JIMENEZ GONZALEZ. — 47283540. — 18/04/2008. — PO
ANDRES VERGARA. — CIR-41-1-3A. — MG. — 450. — 0.

22016. — 6412-CNL. — HERRERA AMER. — 33500817. — 04/05/2008. — CONDE
DE LAS ALMENAS. — CIR-20-1-3C-1. — MG. — 450. — 4.

22438. — 2873-BXS. — CALLE AUNION. — 51327812. — 07/07/2008. — ABAS-
TOS. — CIR-171-1A. — L. — 60. — 0.

22563. — 3225-BVS. — CANALIS RIVERO. — 38016748. — 31/08/2008. — CASTI-
LLO DE OLIVARES. — CIR-94-2-1C. — L. — 90. — 0.

22655. — C-6332-BFR. — MARTIN CRESPO. — 382965. — 13/06/2008. — CANTO
DEL PICO. — CIR-94-2-1D. — L. — 90. — 0.

23016. — M-7888-ST. — JOSE MA ANGEL CASTILLEJO. — 51444920. — MA-
NUEL PARDO. — CIR-94-2-1D. — L. — 90. — 0.

Torrelodones, a 10 de marzo de 2009.—El concejal-delegado del
Área de Seguridad, José María Neira Pérez.

(02/3.324/09)

VILLALBILLA

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordi-
naria de fecha 12 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo de aprobar las
bases que han de regir el proceso selectivo para cubrir, mediante pro-
moción interna, una plaza de Administrativo mediante concurso-
oposición correspondiente a la Oferta Pública de Empleo para 2008.

ANEXO

BASES ESPECÍFICAS PARA LA SELECCIÓN
DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO,

PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO
DE VILLALBILLA, CORRESPONDIENTES
A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2008

1. Características de la plazas
— Personal funcionario. Categoría: Administrativo. Grupo: C1.
— Número de plazas: 1, promoción interna.
— Jornada: tiempo completo, treinta y cinco horas semanales.

2. Requisitos de los aspirantes
a) Pertenecer como funcionario de carrera a la categoría de auxi-

liar administrativo de Administración General del Ayuntamien-
to de Villalbilla y haber prestado servicios en dicha categoría
por un período mínimo de dos años. A estos efectos, se compu-
tarán los servicios prestados por los aspirantes en las situacio-
nes equiparadas al servicio activo por la legislación vigente.

b) Los señalados en las bases generales por las que han de regir-
se los procesos selectivos convocados por el Ayuntamiento
de Villalbilla.

3. Titulación
a) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Formación

Profesional de Segundo Grado o equivalente, expedido por el
Ministerio de Educación y Cultura con arreglo a la legisla-
ción vigente.

4. Sistema selectivo
Concurso-oposición, promoción interna.

5. Instancias
Se presentarán en la forma establecida en las bases generales por

las que han de regirse los procesos selectivos convocados por el
Ayuntamiento de Villalbilla.

6. Derechos de examen
Serán satisfechos conforme a lo establecido en las bases genera-

les por las que han de regirse los procesos selectivos convocados por
el Ayuntamiento de Villalbilla.

7. Fase de oposición
El procedimiento de selección estará compuesto por dos ejerci-

cios de carácter eliminatorio, siendo necesario obtener una puntua-
ción mínima de 5 puntos en cada uno de ellos:

— Primer ejercicio: de conocimientos, consistirá en contestar un
cuestionario compuesto por 50 preguntas tipo test, que versa-
rán sobre el contenido de los temas comunes y específicos,
incluidos en el programa que figura como anexo en las pre-


